
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2020-00109. 

 

Frente a la solitud de nulidad presentada por el abogado FELIPE CRDONA 

CASTILLO, no será tramitada como quiera, que dicho profesional no ha sido 

reconocido para actuar dentro del litigio como apoderado de las demandadas (auto 

de 30 de junio de 2022) y por ende no puede actuar en nombre de estas. 

 

Además, téngase en cuenta que las ejecutadas están representadas por apoderado 

de amparo de pobreza designado por el despacho y no por el abogado que se indica 

se encuentra suspendido en el ejercicio de la profesión, el cual se itera no fue 

reconoció como abogado de aquellas en el litigio. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022 
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